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DECRETO DE ALCALDIA No 3612/201,1.-

ZAPALLAR,29 de Julio de 2014.-

vtsTos:

LOs ANTECEDENTES: Lo d¡spuesto en el artículo 9e del DFL Ne1/19.653, que f¡ja el

texto refundido, coord¡nado y s¡stemat¡zado de la ley Ne 18.575; en la ley Ne 19.886, sobre
Bases de Contratos Admin¡strativos de Sum¡n¡stro y Prestac¡ón de Servicios y su
Reglamento conten¡do en el Decreto Supremo N9250, de 09 de mar¿o de 2004, del
Min¡ster¡o de Hac¡enda; Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695 de 1988
"Or8ánica Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades"; Sentencia de Proclamación de Alcaldes Rol
N'32G2012 del Tribunal Eledoral Regional de Valparaíso, que nombra Alcalde de la
comuna de Zapallar;

CONSIDERANDO:

1'Que, la llustre Mun¡cipalidad de Zapallar requiere contratar el Servicio de Producc¡ón .

de Juegos Populares para Fiesta Costumbrista, Comuna de Zapallar.

2'que, el serv¡cio requerido ¡mpl¡ca un gasto est¡mado para la Mun¡c¡pal¡dad menor a 100
Un¡dades f ributarias Mensuales.

3" Que, en consecuencia, y en mér¡to de lo expuesto, para esta contratación se requ¡ere
llamar a propuesta públ¡ca debiendo ésta regularse por Eases aprobadas mediante
Decreto Alcald¡c¡o.

4'Que, conforme con lo anterior, d¡cto elsigu¡ente:

DECRETO:

le APRUÉBANSE las siguieñtes Bases que regirán la Licitación pública para la
contratación del Servic¡o de Producción de luegos populares para t¡esta Costumbrista,
Comuna de Zapallar cuyo texto es el siguiente:
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BASES DE I.ICITACIÓN PÚBLICA MENOR A 1OO UTM PARA LA
CONTRATACIÓN DET SERVICIO DE PRODUCCION DE JUEGOS POPUTARES

PARA FIESTA COSTUMBRISTA, COMUNA DE ZAPATTAR.-

I.- BASES ADMINISTRATIVAS

1.- Antecedentes y D¡spos¡ciones Generales de la Licitación.

Artículo 1c: Objeto, mandante y modal¡dad de contratac¡ón.-

La llustre Municipal¡dad de Zapallar, en adelante e indistintamente la .,MUNlClpALtDAD,, o
el "MUNlClPlO", llama a l¡citación pública para la contratac¡óñ del Servic¡o de producc¡ón

de Juegos Populares para Fiesta Costumbrista, Comuna de Zapallar, la cual se regulará por
las presentes Bases.

El mandante de esta l¡c¡tación es la MUNICIPAIIDAD, cuyo domic¡lio para todos los efectos
legales de esta convocatoria es calle Germán Riesco N"399, comuna de Zapallar, reg¡ón de
Valparaíso, representado por su Alcalde.

Artículo 2': Bases.-

Estas Base5 se encuentran conformadas por los s¡gu¡entes cuerpos o apartados
normativos:

l.- Bases Adririñistrativas
ll.- Bases Económicas
lll.- Bases Técn¡cas

lV.- Anexos:

Anexo Ns1-A: Formato de ldentif¡cación delOferente persona Natural.
Anexo Ne1-B: Formato de ldentificación del Oferente persona Jurídica.
Anexo Ns2-A: Declaración Jurada S¡mple Oferente persona Natural.
Anexo Ne2-B: Declarac¡ón Jurada Simple Oferente Persona luríd¡ca.
Anexo Ne3: Formato Oferta Técnica.
Anexo Ne4: Formato de Oferta Económica.

Las presentes Bases, asícomo las respuestas a las consultas y aclaraciones a ¡as m¡smas,
se considerarán incorporadas al respect¡vo contrato que se celebre con el adjud¡catar¡o.



Artículo 3": Datos de la l¡c¡tac¡óñ.-

T¡po de l¡c¡tación:

Licitación Pública Menor a 100 UTM x
Licitación Pública Entre 100 y 1000 UTM

Licitación Pública Mayor a 1000 UTM

Artículo 4': Cronograma y pla2os de la lic¡tacióñ.-

La presente l¡citac¡ón se desarrollará conforme a los plazos que para sus d¡versas etapas se

establecen en el s¡gu¡ente cronograma, los cuales son contados desde la fecha de
publicación de las bases en el portal!¡ry!!@f!Ad9p!b!i!9d.

DATOS DE CONTACTO PARA ESTA LICITACION

a) Rubro de la licitación Serv¡c¡os

b) Nombre del contacto de la l¡citación Pablo López Fernández

c)Car8o Encargado Adqu¡siciones y L¡citac¡ones

d) Teléfono 033-2742000

e) E-ma¡lde la persona que responderá

consultas.

plopez@munizapallar.cl

Presupueslo máximo S 2.500.000.- lmpuestos inclu¡dos.

Modalidad de Pago delcontrato Previa emisión de orden de compra,
recepcióñ conforme de lo5 servicios y
entrega de factura correspondiente

Etapa Plazo (Díes Háb¡les)

1 Publicación de las Bases de Licitac¡ón Día 1

2 lnicio Período de Consultas Desde eldía 1, una hora después de publicada

3 C¡erre Período de consultas Día 3 a las 12:00 hrs.

4 Publ¡cación de Respuestas DÍa 4 a las 16:00 hrs.

5 Recepc¡ón de las ofertas Hasta elDía 5 a las 16:30 hrs.

6
Acto de Apertura de las Ofertas (fécnicas y
Económ¡cas)

Día 5 a las 16:30 hrs.

1 Período de Evaluacaón de las ofertas Hasta eldía 9

8 Adjudicación Hasta elDía 10
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Para los efectos de esta l¡c¡tación, todos los plazos establec¡dos en estas Bases y los
f¡jados en el contrato serán de días corridos salvo que expresamente se indique que serán
de días háb¡les. No obstante, cuando el venc¡m¡ento de un plazo se produzca un día
sábado, dom¡n8o o fest¡vo se eñtenderá que dicho plazo vence al día háb¡l siguiente.

2,- Llamado a L¡c¡tac¡ón, entrega de Bases y part¡cipant€s.

Artículo 5": Llamado a licitación, entrega d€ Bases y aceptación de cond¡ciones de la
licitación.-

El llamado a propuesta se publicará en el Sistema de lnformación
(s¡t¡o http://www.mercadopublico.cl ).

Asim¡smo, las Bases que rigen la preseñte licitación se encoñtrarán a dispos¡ción de los
interesados en el Sistema de lnformación a partir del día de la publ¡cación del llamado a

l¡citación.

Se estimará, por el sólo hecho de partic¡par en este proceso lic¡tatorio, que el ofereñte
conoce, acepta y está conforme con las presentes Eases y con todas las condiciones y
exigencias en ellas establecidas y que, ante una eventual d¡screpañcia entre su oferta y las
Bases y sus aclaraciones complementar¡as, prevalecerán éstas últ¡mas, las que serán
íntegramente respetadas.

Todos los part¡cipantes deberán haber anal¡zado las presentes bases y tomar debido y
oportuno conoc¡m¡ento de las aclaraciones efectuadas durante el proceso l¡citator¡o a fln
de que sean consideradas al momento de presentar la oferta.

Los costos derivados de la elaboración y presentación de las ofertas serán de cargo
exclusivo de cada oferente. no ex¡st¡endo para la MUNICIPALIDAD responsab¡lidad alguna
en dicha materia, cualquiera sea el resultado de la l¡citac¡ón.

Artículo 6": Panicipantes y requis¡tos.-

Podrán part¡cipar en esta propuesta pública todas las personas naturales y juríd¡cas,
nacioñales o extranjeras que cumplan con los requis¡tos establecidos en lar presentes
Bases de licitación. S¡n embargo y en el evento que resulten adjud¡cadas, se ex¡girá para
contratar a las personas jurídicas extranjeras, tener constitu¡do domic¡lio en Chile.

No obstante, y por aplicación de lo establecido en el artículo 49, ¡ncisos 19 y 6e, de la ley
N919.886, ño podrán participar en esta licitación, y quedarán excluidos:
a) quienes al momento de presentación de la propuesta hayan sido condenados por
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prácticas antis¡ndicales o iñfracc¡ón a los derechos fundamentales del trabajador
dentro de los dos años anter¡ores.

b) los func¡onar¡os munic¡pales grado 11 o menor (n¡vel jefatura o más), n¡ per5onas
unidas a ellos por los vínculos de parentesco descr¡tos en la letra b) del artículo 54 de
la ley Ns18.575, ley Orgán¡ca Const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón
del Estado, n¡ soc¡edades de personas de las que aquéllos o éstas formeñ pane, n¡

soc¡edades comand¡tas por acc¡ones o anónimas cerradas en que aquéllos o éstas sean
accion¡stas, n¡ soc¡edades anón¡mas abiertas en que aquéllos o éstas sean dueños de
acciones que representen el 10% o más del capital, ni gerentes, adm¡n¡stradores,
representantes o d¡rectores de cualqu¡era de las soc¡edades antedichas.

Artículo 7': Consultas, aclaraciones y modif¡caciones.-

Los proponentes podrán formular consultas o solicitar aclarac¡oñes respecto de las
presentes 8ases, las que deberán ser real¡zadas a través del portal
www.mercadopublico.cl, en el lD respectivo, dentro del pla¿o establecido para tales
efectos en el cronograma de la lic¡tación conten¡do en el artículo 4e de las presentes
Bases.

No serán adm¡t¡das las consultas o aclaraciones formuladas fuera de plazo o por uñ
conducto diferente al señalado.

ta MUNICIPALIDAD realizará las aclaraciones a las Bases comun¡cando las respuestas a

través del S¡stema de lnformación en el plazo establec¡do en el referido cronograma, s¡n
indicac¡ón del autor de la o las consultas.

Las aclaraciones, derivadas de este proceso de consultas serán publicadas en el portal
www.mercadooublico.cl y formaran parte integrante de las Bases, ten¡éndose por
conocida5 y aceptadas por todos los part¡c¡pantes, aun cuando el oferente no las hub¡ere
solicitado, por lo que los proponentes no podrán alegar desconocimiento de las m¡smas.

Hasta el vencimiento del pla¿o para la publicac¡ón de las respuestas. la MUNICIPALIDAD
podrá efectuar las aclaracioñes a las Bases que est¡me pertinentes.

Artículo 8': .- Comunicac¡ones y contactos.-

La5 comun¡cac¡ones y contados durante el proceso de lic¡tac¡ón se efeduarán a través de
foro del Sistema de lnformación (www.mercadopublico.cl ) y al que se accederá
ingresando al lD as¡gnado a la presente l¡c¡tación.



Durante el período de evaluación, los ofereñtes sólo podrán mantener contacto con la
ent¡dad l¡citante para los efectos de la misma, tales como sol¡c¡tud de aclaraciones,
entrev¡stas/ vis¡tas a terreno, presentac¡ones, erposic¡ones, entrega de muestras o
pruebas que la MUNIC¡PALIDAD pudiese requerir durante la evaluación y que estén
previstas en las Bases, quedando absolutamente prohib¡do cualquier otro t¡po de
contado.

3.- Presentac¡ón y Contenido de las Propuestas.

Anículo 9": Presentación de las Propuestas.-

Los proponeñtes podrán presentar más de una oferta técn¡ca y económica por cada
servicio l¡citado s¡empre que las d¡stintas opciones de aquel cumplan con las
especificaciones técnicas exig¡das en las Bases. Del mismo modo, se podrá presentar
propuesta por todos o alguños de los servic¡os que se l¡c¡tan.

ta entrega de las propuestas, esto e5, de la documentación correspondiente a las letras a),
b) y c) del artículo 10e, deberá efectuarse electrónicamente a través del S¡stema de
lnformación en el plazo prev¡sto para la presentac¡ón de ofertas indicado en el
cronograma de la l¡citacióñ contenido en el articulo 4s de las presentes Bases.
[a detección de antecedentes falsos o erróneos podrá dar lugar a la desestimación de la

oferta, o altérmino ant¡cipado del contrato.

Las propuestas no podrán estar sometida5 a restricciones que alteren las condiciones de
estas Bases o a condic¡ones para su adjudicac¡ón. La sola menc¡ón en la oferta de alguna
d€ las c¡rcunstancias señaladas será causal suficiente para declararla inadmisible conforme
a lo establecido en el artículo 15e de estas Bases.

Artí.ulo 10': Conten¡do de la Propuesta.-

El contenido de la propuesta será els¡guiente:

a).- Añtecedentes del Oferente y Otros Documentos.

Los proponentes inscr¡tos en el Registro de Proveedores oero que no cuenten con servicio
de digitali¿acióñ de documentac¡ón (carpeta "full") y los proponentes no inscritos en d¡cho

Ig8!!!lg deberán entregar los antecedentes que se señalan en esta la letra a)
debidamente digital¡zados como anexos administrativos a través Sistema de lnformación.
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los proponentes ¡nscritos en el Registro de Proveedores que ya tengan incorporados en
Chile oroveedores todos o algunos de los antecedentes que se señalan en esta la letra a)
no ierá necesario que los adjunten a la oferta adm¡n¡strat¡va oero deberán reñalar
claramente esta c¡rcunstanc¡a al momento de oresentar 5u oferta, v muy esoec¡almente,
en el esDacio destinado a tal efecto en elAnexo Ne1-A o 1-8, según corresponda.

a.1) ProDonente Persona Natural debe acornDañar:
Ne1.- Formato Completo de ¡dent¡ficac¡ón del Oferente, conten¡do en elAnexo Ns1-A.
N92.- Fotocop¡a s¡mple de última declaración anual de impuesto a la renta.
N-o3.-Fotocop¡a simple de documento de lnic¡ac¡ón de Activ¡dades ante el servic¡o de

lmpuestos lnternos, en un rubro compatible coñ los serv¡cios objeto de esta
l¡c¡tac¡ón. Se hace presente que tratándose de persoñas naturales. deberán ser
contr¡buyentes de ¡mpuesto de 1e categoría. Lo anterior en caso que el proponente
no pud¡ere acompañar el documento singular¡zado en el Ne2 precedente por no
haber transcurr¡do el tiempo que lo hace ex¡gible.

a,2) Proponente Persona Juríd¡ca debe acomoañar:
N91.- Formato Completo de ¡dent¡ficación del Oferente, conten¡do eñ elAnexo N91-B de

las preseñtes Bases.

Ne2.- Fotocopia simple de la Cédula de tdent¡dad del (o los) Representante(s) Legal(es).
N93.- Fotocopia simple del acto de constitución o de la escritura pública, según

corresponda, en la que conste el poder del (o los) representañte (s) legal (es) de
sociedad, o del decreto de nombram¡ento en el caso de las inst¡tucione5 estatales.
Se deberá rñarcar con destacador el texto en que conste la des¡gnación del
representante legal.

Ne4.- Fotocop¡a s¡mple d€l RUT de la sociedad.

b).- Oferta Técnica.
La propuesta técnica se deberá presentar cons¡deÍando todo lo señalado en las
Bases fécnicas (coñtenidas en el Apartado lll de estas Bases) y conforme al
formular¡o contenido en el Anexo N93, conten¡endo o adiuntando toda la
¡nformación en él ex¡g¡da.

c).- Ofeña Económlca,
La oferta econóñica se deberá presentar de acuerdo a lo establec¡do en las respectivas
Bases Económicas conten¡das en el apartado ll de las presentes Bases y en el formato
correspond¡ente al Anexo Ne4 de estas Bases.



4.- Apertura Electrónica.

Articulo 11": Apertura Electrón¡ca y Aclarac¡ones a las ofertas.-

La apertura electrónica de las propuestas presentadas a través del S¡stema de lnformac¡ón
se realizará en la fecha prevista a tal efecto en el cronograma de la lic¡tac¡ón conten¡do en
el artículo 4e de las presentes Bases.

ta MUNICIPALIDAD podrá sol¡citar a los oferentes que salven errores u omis¡ones formales
o aclaren al8unos aspectos precisos de su oferta s¡empre y cuando las rectificac¡ones de
d¡chos v¡c¡os u omis¡oñes o aclaraciones no les conf¡era a esos oferentes una situac¡ón de
privileg¡o respecto de los demás compet¡dores, esto es, en tanto no se afecten los
principios de estricta sujec¡ón a las bases y de igualdad de los oferentes, y se inforrne de
dicha solicitud al resto de los oferentes a través del S¡stema de lnformación.

Tanto la solic¡tud de aclarac¡ón de la oferta, por pane de la MUN|C|PALIDAD como la
respuesta del oferente a dichas solic¡tudes, 5e realizarán a través del S¡stema de
lnformación.

Se ¡ndicará al momento de Ia consulta, el plazo de respuesta a través del portal Mercado
Públ¡co.

5.- Evaluación y calif¡cación de las Ofertas.

Artículo 12": Comisión de Evaluac¡ón.-

El anál¡sis y evaluación de las propuestas recibidas dentro del plazo estará a cargo de una
Com¡sión de Evaluación ¡ntegrada por los siguientes funcionar¡os o sus respect¡vos
reemp¡azantes o subrogantes:

- DirectorDepartamentoDesarrolloComunitario.
- Encargado de Adquis¡ciones y Licitaciones.

La evaluación se efectuará considerando en su análisis todos los antecedentes ex¡gidos a
los oferentes, sean estos de carácter técnico, legal, económico u otros.

Artículo 13': Notas y Cr¡terios de Evaluación.-

Se establecen los s¡gu¡entes criterios de evaluac¡ón y selecc¡ón de las propuestas, con sus
respectivos porcentajes de ponder¿ción:
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a) Calldad Técnica: Se evaluará la completitud de la ofena y su ajuste a lo solicitado en las
bases técnicas (detalle de los serv¡c¡os, act¡vidades, etc.). ta evaluac¡ón de este criterio se
real¡zará a panir de la informac¡ón entregada por el proponeñte en su propuesta técn¡ca,
según lo solic¡tado en Ia letra b) del articulo loe de las Bases, elcual será plasmado en un
¡nforme técnico efectuado por el Jefe de la Un¡dad Técn¡ca y de acuerdo a la s¡gu¡ente
tabla:

Cr¡terios de Evaluac¡ón Puntaie Porcentaie
Técn¡co

a. Cal¡dad Técn¡ca del Serv¡cio 0-40 40o/o
b. Prec¡o de los serv¡c¡os. 0,30 31o/a

c. Exper¡encia 0-30 30%

Oferta Técnica Puntaie

La oferta fécnica manif¡esta
ya que 5e adecua b¡en a

cumplim¡ento de aquellos.

buena comprensión de los serv¡cios requeridos.
los objetivos y actividades necesar¡as para el 40

La oferta Técnica man¡fiesta comprensión parcial
requeridos, por lo que se adecua de manera suficiente
actividades ñecesarias para elcumplimiento de aquellos.

de los serv¡c¡os
a los objet¡vos y 20

La oferta Técnica manif¡esta comprens¡ón deficiente
requeridos, por lo que se adecua de manera insuf¡c¡ente
activ¡dades necesar¡as para el cumplimiento de aquellos.

de los serv¡cios
a los objet¡vos y 10

[a oferta Técñ¡ca no man¡fiesta compreñsión de los serv¡c¡os requer¡dos, ya
que por lo que no se adecua a los objetivos y act¡v¡dades necesarias para el
cumpl¡miento de aquellos o no adjunta informac¡ón.

0

b) Prec¡o total de los servicios:
valor. Las ofenas se med¡rán de
conforme a la sigu¡ente ecuación:

Se asignará 30 puntos a la oferta total
manera inversamente proporc¡onal a la

neta de menor
más económica

(Prec¡o Oferta Menor * 30)/ Prec¡o Oferta n

c) Experiencia: Se Evaluará la experiencia del oferente en la prestac¡ón de servicios de
características similares, acred¡tados med¡ante cert¡ficados de recepc¡ón conforme de
mandantes de servic¡os anter¡ores y fotografías, de acuerdo a lo ¡nd¡cado en el Anexo N"
3, donde se apl¡cara la siguiente tabla:



Cert¡ficados Puntaje

Adjuntar 5 o más cert¡ficados de Recepc¡ón Conforme y
Fotografías.

30

Adjuntar 3 a 4 cert¡flcados de Recepc¡ón Conforme y

Fotografías.

20

Adjuntar 1a 2 certificados de Recepción Conforme y

Fotografías.
10

No Adjunta 0

Para los efectos de la evaluación
con dec¡males se aprox¡marán de

y elaboración del rank¡ng respect¡vo los puntajes finales
la siguiente manera:

Puntajes con dec¡males iguales o
inferiores a 0,4

Se aprox¡ma hacía número ¡nfer¡or

Puntaje con dec¡males iguales o
superiores 0,5

Se aprox¡ma hacía número superior

En caso de existir empate entre dos o más propuestas se adjud¡cara al proponente que
tenga el mayor puntaje en el cr¡terio de evaluac¡ón Calidad Técn¡ca. En caso de pers¡stir el

empate, la licitación se adjud¡cara al proponente que haya obtenido el mayor puntaje
promed¡ado entre los criter¡os de evaluac¡ón Cal¡dad Técnica y Prec¡o Total.

S¡ aun asísubsiste la s¡tuac¡ón de empate se adjudicará la oferta que haya s¡do ingresada
primero según comprobante de ¡ngreso de oferta em¡t¡do por la D¡recc¡ón de Compras y
Contrataciones Públicas en el portal www.mercadooubl¡co.cl.

Artículo 14': lnforme de Evaluaclón.-

ta MUNICIPALIDAD podrá sol¡citar a los oferentes durante el proceso de evaluac¡ón que
salven errores u om¡siones formales o aclaren algunos aspectos prec¡sos de su oferta
s¡empre y cuando las rect¡ficaciones de d¡chos vic¡os u om¡siones o aclarac¡ones no les
confiera a esos oferentes una situac¡ón de priv¡legio respecto de los demás competidores,
€sto es, en tanto no se afecten los princip¡os de estricta sujeción a las bases y de igualdad
de los oferentes y se informe de d¡cha sol¡citud al resto de los oferentes a través del
S¡stema de Informac¡ón.

La Com¡s¡ón de Evaluac¡ón deberá confecc¡onar un lnforme de Evaluación el cual deberá
ser suscrito por todos sus ¡ntegrantes y entregado alAlcalde.
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6.- Adjud¡cación de la Lic¡tac¡ón.

Artículo 15': Adjud¡cación.-

La presente I¡citación podrá ser adjud¡cada:
1. A un solo oferente por todos los serv¡c¡os licitados.

En n¡ngún caso se podrá adjud¡car un m¡smo servicio a dos o más oferentes.

De las propuestas seleccionadas la MUNICIPALIDAD adjudicará a la propuesta que técnica
y económicameñte haya obtenido el mayor puntaje sobre la base del lnforrne de
Evaluación respectivo.
La MUNICIPALIDAD resolverá el proceso licitator¡o en el plazo señalado en el cronograma
de la licitación contenido en el artículo 69 de estas Bases. Con todo, s¡ la adjudicación no

se efectúa dentro del plazo señalado, el MUNICIPIO informará en el Sistema de
lñformación (sit¡o http://www.mercadopublico.cl ) las razones que just¡fican el

incumplimiento del plazo para adjudicar e ¡nd¡cará un nuevo plazo para la adjudicac¡ón.

En la resolución de adjudicación se prec¡saráñ los serv¡c¡os y el monto máx¡mo adjud¡cado
por todos ellos a cada Proveedor. La sumator¡a de los montos adjud¡cados en ningún caso
podrá ser super¡or al presupuesto máx¡mo señalado en el articulo 5e de estas Bases.

La MUNICIPALIDAD rechazará, en forma fundada, y declarará ¡nadm¡sibles aquellas
propuestas que no cumplan con los requ¡sitos exig¡dos en las presentes Bases. Las

propuestas rechazadas lo serán en forma permanente y definit¡va.
Se declarará desierta la licitación en los si8uientes casos:

1. Errores ¡nsubsanables generados al momento de la creac¡ón del proceso

licitatorio en el S¡stema de Información de Compras y Contratación Pública y que
¡mp¡den adjudicar conforme a lo previsto en las Bases.

2. Si no se presentan ofenas.
3. Si las ofertas presentadas no resultan satisfactorias de acuerdo a los cr¡ter¡os de

evaluación establec¡dos en las presentes Bases y conforme a lo informado por la

Comisión Evaluadora.
4. S¡ los servic¡os ofertados no son convenientes para los ¡ntereses del MUNICIPIO:

a) en razón de causa sobreviniente de cambios en los protocolos técn¡cos u

ordenanzas que impliquen la no ejecución del servic¡o;
b) por no cumplir con las características técnicas requeridas;
c) en razón de que los prec¡os ofertados no son conven¡entes en relación con

elpresupuesto disponible para la licitac¡ón.
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Artículo 16': lnscripción en Ret¡stro Electrón¡co de Proveedore5.-

Para la ádjud¡cac¡ón el oferente deberá estar ¡nscrito en el ReSistro eledrón¡co ofic¡al de

contrat¡stas de la Administrac¡ón "ChileProveedores", que está a cargo de la D¡recc¡ón de

Compras Públicas.

En caso de que el adjud¡catar¡o no esté inscrito en el Reg¡stro electrón¡co oficial de

contrat¡stas de la Administración, deberá inscribirse dentro del plazo de 15 días hábiles

contados desde la adjudicac¡ón respectiva.

Anículo u'; Read¡ud¡cación.-

Se eñtenderá ¡pso facto que eladjudicatario no acepta la adjudicac¡ón:

1. 5¡ no acepta la orden de compra dentro del plazo de dos días háb¡les sigu¡entes a

su emis¡ón y envío y con posterioridad a ello el MUNICIPIO solic¡ta su recha:o
transcurr¡endo 24 horas desde ésta solicitud.

2. 5i no se encuentra ¡nscr¡lo en el Registro de Proveedores conforme a lo exiE¡do en

el articulo 159.

En tal evento La MUNIcIPALIDAD procederá a dejar s¡n efecto la respect¡va adjud¡cación y

declarar des¡erta la lic¡tación o bien readjud¡car al oferente que hubiere ocupado el

segundo lugar o eltercero en la evaluación, este últ¡mo sólo si el segundo se des¡ste de la

readjudicac¡ón, prev¡o Decreto Mun¡cipal.

La confirm¿c¡ón def¡n¡tiva de la .eadjud¡cación se llevara a cabo por el Sistema de

lnformac¡ón del portal Mercado Públ¡co.

Artículo 18': Contrato.-

Los derechos y obligaciones entre el MUNICIPIO y el o los proveedores adjudicados se

formal¡zarán med¡ante la generación de la ordeñ de compra respectiva que se emita por el

portal www.mercadooublico.cl, s¡n perju¡cio de lo cual debe entenderse como pane

integrante de la respectiva contratación las presentes Bases de licitacióñ.



II.- BASES ECONÓMICAS

7, Condiciones Económ¡cas.

Artículo 19':

La propuesta económ¡ca se ¡ngresará a través del S¡stema de lnformación, por el valor
neto total del servicio l¡c¡tado. Este valor se expresará en moneda nacionaly deberá inclu¡r
traslados y cualqu¡er otro rubro, con excepción de los ¡mpuestos, que incida en el mismo.
El valor neto ofertado permanecerá f¡jo durañte la toda vigencia del contrato.

Si b¡en la oferta económica ingresada a través del Sistema de lnformación será la única
est¡mada como válida en el proceso de licitación, el Oferente deberá cumpl¡r con lo
ex¡Bido en la letra c) del artículo 10e y presentar su oferta económ¡ca de acuerdo al

formato conten¡do en el Anexo Ne4 de estar Bases.

Artículo 20': Cond¡c¡ones de Pago.-

El Proveedor sólo podrá facturar los serv¡ci05 efectivamente entre8ados y recepc¡onados
conforme por la un¡dad técn¡ca.

Para los efectos del pa8o el Proveedor presentará en la Unidad de Adquisiciones y
l¡c¡taciones, en el horario comprendido entre las 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 16:30
horas, de lunes a viernes, la siguiente documentac¡ón:

a) La factura correspond¡ente al monto a pa8ar, la cual deberá indicar, además de las

menciones tr¡butar¡as, el número de la correspondiente orden de compra y, s¡

corresponde, los datos de lote, partida y fecha de venc¡miento.
b) Documento "Recepción de Servic¡o" emit¡do por el Encargado de Mantenc¡ón

Operac¡ones fransito e lnspección de la llustre Munic¡pal¡dad de Zapallar.

c) Cert¡ficado que acred¡te estar al día en el pago de las remuneracioñes y
coti¿aciones previs¡onales con sus trabajadores.

El pago se efeduará en el plazo de 30 días corr¡dos contados desde Ia entrega de la

documentación señalada.
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III.- BASES TÉCNICAS

8.- Descripción de los Servic¡os.

Artículo 21": Especif¡cac¡ones Técnicas de los servicios

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SERVtCtO

FECHA

HORAR¡OS

UBICACIONES

"SERVICIO DE

COSTUMBRISTA".
PRODUCCION JUEGOS POPUI.ARES FIESTA

18-19.20 DE SEPTIEMBRE DE 2014.

DE 14:00 A 16i45 HORAS.

ESTADTO MUNtCtpAL CATAptLCO (EMPASTADO).

1. GENERAI.IDADES:

1.1. DESCR|PqóN GENEMT: Juegos populares: Se requiere la realizac¡ón de los juegos
populares y tradicionales en el espac¡o habil¡tado para la ocas¡ón, entre los posibles juegos
a real¡zar, carreras de ensacados, t¡rar la cuerda, palo ensebado, sillas mus¡ca¡es, etc._

Para d¡cha ad¡vidad se debe contemplar sistema de audio y animación de las act¡v¡dades.-
se deben considerar dentro del presupuesto premios para los concursos a reali¿ar._

Mon¡tores: Los monitores deben presentarse correctamente un¡formados, con excelente
disposición.-

Nota: Se aceptan propuestas a lo antes señalado, respetando los horar¡os establec¡dos.-

CONDICIONES DE I.A OFERTA

El Oferente deberá cot¡zar el servic¡o, incluyendo todos los costos asociados, mater¡ales,
prem¡os. personal, aud¡o, transpone, etc.) Hasta su recepc¡ón conforme otorgado por la
Un¡dad Técn¡ca de la MUNICtpALtDAD, delin¡da en elartículo 24" de las presentes Bases.
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9- Proced¡m¡ento de sol¡c¡tud, eñtrega y recepc¡ón de los Serv¡cios.

Artículo 22':

a) Procedlm¡ento de sol¡c¡tud:
El MUNICIPIO, a través de la Unidad de Adquis¡ciones cursará al Proveedor la§ sol¡c¡tudes

de provis¡ón de los servicios en las cantidades indicadas en el articulo 21" de las presentes

bases, med¡ante la emis¡ón de una Orden de Compra a través del portal

www.mercadopubl¡co.cl. Conforme a los precios adjud¡cados en la presente l¡c¡tación.

b) Lugar y plazo de eiecución de los serv¡cios:

El Proveedor deberá ejecutar los servicios requeridos, en la forma, cantidad, cal¡dad y

plazo convenido y aceptado en las bases y oferta respectiva, adjuntando la

correspond¡ente orden de compra completa.

El Proveedor deberá em¡t¡r por cada entrega del 5ervicio una guía de despacho a nombre

del MUNICIPIO, y en ella se dejará constancia de Ia recepción de los serv¡cios. La Suia de

despacho deberá contener, además de las menc¡ones tr¡butarias, el nÚmero y fecha de la

orden de compra.

c) cond¡clones de entreta y recepc¡ón de los sery¡cios:

El MUNICIPIO se reserva el derecho de rechazar total o parc¡almente aquellos servic¡os

que no cumplan con las especificaciones técñicas convenidas, que presentan defectos de

fabr¡cación, instalación o deterioros, caso en el cual el o los serv¡cios recha¿ados se

considerarán no entregados. En tales caso el Proveedor deberá ejecutar nuevamente los

serv¡c¡os rechazados eñ un plazo no super¡or a dos días háb¡les asumiendo además, los

costos inherentes al retiro, traslado y reposición de material.

Al moÍiento de ejecutar el servicio, el Proveedor deberá entregar uñ documento que

contenga la ¡nformación sobre los serv¡cios que, habiéndole sido requeridos por el

MUNICIPIO conforme a la respectiva Ordeñ de Compra, no entregará dentro del plazo

convenido (faltantes).

Por su parte corresponderá al .lefe de lá Un¡dad Técnica correspondiente efectúar la

recepcióñ de los serv¡c¡os l¡citados y entregar el Documento "Recepción de Servicios".

En caso de rechazo se estará a lo previsto en el artículo 239.
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10.- Proced¡mieñto de cambio de los serv¡c¡os.

Artículo 23':

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la entrega de

los servicios, si éstos no cumplen con los requerimi€ntos técnicos exigidos en estat Bases,

caso en el cual el o los serv¡c¡os rechazados se coñsideraráñ no entregados. En tal caso se

actuará conforme al s¡gu¡ente procedimiento:

1. El Jefe de la Un¡dad Técn¡ca o qu¡en lo reemplace, env¡ará un correo electrón¡co al

Proveedor, indicando que el serv¡c¡o ha sido rechazado y el motivo del recha¿o.

2. El Proveedor tendrá 2 días hábiles contado desde el envío del correo electrónico para

efectuar el cambio respedivo, asumiendo además, los costos ¡nherentes al retiro,

traslado y repos¡ción.

3. Si el Proveedor no real¡za el camb¡o dentro del plazo señalado en el N92 precedente,

el Jefe de la Un¡dad Técnica emitirá un informe que ind¡cará el incumpl¡m¡ento del
proveedor y el monto total del cambio no real¡zado, el que será descontado de la
factura pendiente para pago, 50l¡citando la nota de créd¡to respect¡va.

11.- Un¡dad Técn¡ca.

Artículo 24":

La Unidad Técn¡ca de la presente contratac¡ón 5erá la Dirección de Desarrollo

Comun¡tar¡o.



rrr&¡/ld
@

ANEXO N91-A

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA NATURAL

lndicac¡ón de incorporación en chileproveedores de todos los requis¡tos para ofertar, según lo
señalado en la letra a) delartículo 10e de las Bases:

Firma de la persona natural proponente

DATOS DE LA PERSONA NATURAL
Nombre Completo
cédula Nacional de

ldentidad
Nacionalidad

Profesión

Dom¡cilio Calle:
Comuna:
Región:

N"

C¡udad:

Fono Fax

Correo electrón¡co

N" Boleta de Garantía de
Ser¡edad Oferta y Banco

emisor

DATOS ENCARGADO DEL PROYECTO

Nombre completo
Cédula de ¡dentidad

Cargo

Fono Fax

Correo Electrónico

IV.- ANEXOS
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ANEXO N91-B

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA JURíDICA

DATOS DE LA PERSONA JURIDICA

T¡po de persona iuríd¡ca
Razón social

Giro
Rut

Domicilio Calle:
Com una:
ReB¡ón:

N"

Ciudad:

Fono Fax

Correo electrónico
Ne Boleta de Garantia de
Ser¡edad Oferta y Banco

emisor
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre completo
cédula de ldentidad
Nacional¡dad

Cargo

Dom¡cilio

Fono Eax

Correo Electrónico

Notaría y fecha de escritura
Dúbl¡ca de Dersonería
( NOIA : si ,oñ dos o ñás 16 reprere nta nle, lesa let 5e deberá indicar lotdatos decad¡ uno de ellos conforme a lo *ñal¡do e. el

OATOS ENCARGADO OEI. PROYECTO

Nombre completo
Cédula de identidad
Cargo

Fono Fax

Correo Electrónico

lnd¡cac¡ón de ¡ncorporac¡ón en Chileproveedores de todos los requis¡tos para ofertar, según lo
señalado en la letra a) del artículo 10e de las Bases:

(ñombre y rut del proponeñte/repr€s€ñta.te les¿l)

(! I NOIA : si 30. dos o ñá3 los repres€ñt¡nbs legeles rodos ellot debedñ fim )

Fecha:_
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ANEXO N92-A
DECLARACION JURADA SIMPTE PERSONA NATURAL

En [ciudad/ pais], a lfecha], Inombre del proponente], declara bajo juramento que:

a) Al momento de presentac¡ón de la propuesta no ha sido condenado por práct¡cas

antis¡nd¡cales o infracción a los derechos fundamentales deltrabajador dentro de los dos

año5 anter¡ores.
b) A su respecto no se apl¡ca n¡nguna de las proh¡b¡c¡ones descr¡tas en el artículo 4 de la

Ley 19.886, esto es:

1. Que no es func¡onario d¡rect¡vo de la de la MUNICIPALIDAD.

2. Que no es cónyuge, h¡jo, adoptado ni pariente hasta el tercer grado de

consanguin¡dad ni seguñdo de af¡n¡dad de a18ún funcionario directivo de la

MUNICIPALIDAD;

3. No tiene la cal¡dad de Eerente, administrador, representante o director de

cualquiera de las soc¡edades refer¡das en las letras anteriores (sólo para

Personas jurídicas).

4. Que está en conoc¡miento que en caso de serme adjud¡cada la licitac¡ón, y

existir saldos insolutos de remunerac¡ones o cot¡zaciones de seguridad

social coñ los actuales trabajadores o trabaiadores contratados en los dos

últimos años, los pagos servic¡o del contrato l¡citado deberán ser

destinados pr¡meramente a liqu¡dar dichas deudas.

Asimismo, declara bajo juramento que a su respecto no se aplica ninguna la prohibición

descrita en el artículo 10 de la Ley 20.393, esto es prohibición de celebrar actos y

contratos con organismos del Estado.

@
Fecha:

(nombre y rut del proponente)



ANEXO N92-B
DECTARACION JURADA SIMPLE PERSONA JURíDICA

En [ciudad/ país], a lfechal lnombre del proponente o representante(s) le8al(es) según

correspondal, representante (s) fegal (es) de (nombre de la persona iurídica proponente, s¡

corresponde) declara bajo jurañento que ¿ su respecto no se apl¡ca ninguna de las prohibiciones

descritas en el artículo 4 de la Ley 19.886, esto esl

a) que no es func¡onario directivo de la de la MUNICIPAtIDAD.

b) que no es cónyu8e, hijo, adoptado n¡ pariente hasta el tercer grado de consanguinidad n¡

setundo de af¡nidad de altún func¡onario direct¡vo de la MUNICIPALIOAD.

c) Que la Soc¡edad que represento no es una socied¿d de personas en la que las personas

indicadas en las letras a)y b) precedente formen parte (sólo para personasjuríd¡cas);

d) Que la Sociedad que representa no es una sociedad en comand¡ta por acciones ni un¿

sociedad anónima cerrada, en ¡a que las personas ind¡cádas en las letras a) y b) sean

acc¡onistas (sólo para personas jurídicas);

e) Que la Sociedad que representa no es una sociedad anónima abiefta en la que las personas

ind¡cadas en las letras a)y b) anteriores, sean dueños de acciones que representen el 10% o

más delcapital(sólo para pe rso na s jurid icas);

f) No tiene la cal¡dad de Berente, adñin¡strador, representante o d¡rector de cualqu¡era de las

soc¡edades referidas en las letras anter¡ores (5ó¡o para personasjuríd¡cas).

g) Que el propone¡te/sociedad o persona juríd¡ca que representa no ha sido condenado(a) por

prácticas ant¡s¡nd¡cales o infracción a los derechos del trabajador, en los últ¡mos dos áños.

h) Que está en conoc¡m¡ento que en caso de serme adjudicada la licitación, y existir saldos

¡nsolutos de remunerac¡ones o cot¡zac¡ones de setur¡dad soc¡al con los actuales

trabajadores o trabajadores contratados en los dos últimos años, los pagos serv¡c¡o del

contrato l¡c¡tado deberán ser dest¡nados primeramente a liquidar dichas deudas.

(nombre y rut del proponente/representañte legal)

(*'NOTA : Si son dos o más los represeñtantes le8ales todos ellos deberán firmar )

Íecha:
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ANEXO N93

OFERTA TECNICA

1. Nombre persona naturalo Razón soc¡al Empresa:

2. F¡cha técn¡ca del servicio licitado, en la cual se incluya ¡ñformación detallada de lo
sol¡c¡tado (servicios, act¡v¡dades, premios, personalque se util¡zará, etc).

3. Acred¡tación de experiencia. El proponente deberá adjuntar cert¡ficados de

recepc¡ón conforme o facturas de eventos real¡zados de s¡m¡lares característ¡cas y

fotografías. El proponente deberá rellenar todos los cas¡lleros de la fila que

corresponda, de lo contrario, el certificado o factura respectiva se entenderá como

no presentada para efectos de su evaluación.

TIMBRE Y FIRMA DTI- PROPONENTE

O REPRESENTANTE I-E6AL

FECHA:

Empresa
(Cliente)

Nombre, dirección,
fono y/o mail de

referencia

Descripción del
Sérvicio

Valor (indicando
detalle, lVA, otros.)
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ANEXO Ng4

OTERTA ECONOMICA

N' Serv¡cio VALOR

NETO TOTAL

I Serv¡c¡o de Prod ucción .J uegos Populares Fiesta Costumbrista.

s

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NOÍA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar )

Fecha:



29 I-LAMESE a l¡citación públ¡ca para la ejecuc¡ón del servicio de que se trata conforme a
las cond¡ciones y est¡pulaciones de las bases que en este acto se apruebañ mediante su
publ¡cación en el S¡stema de lnformac¡ón de Compras y Coñtratac¡ones de la
Administración a cargo de la Dirección de Compras y Contratación pública.

ANóTEsE, REGísfREsE Y coMUNfQUEsE

NA DAINE
SECRETARI MUNICIPAI-

c: AdquBic¡on*, D43612

SECRETARIA MUNICIPAL
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